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• 
Let .. as Apostólicas 

DE N'tJE�TRO SANTÍSIMO SEÑOR POR 
LA PROVIDENCIA DIVINA 

LEÓN, P AP.A XIII 
, , 

�A TODOS LOS PRINCTPES Y NACIONES 
SALUD Y PAZ EN EL SEÑOR 

Los espléndidos teRtimonios de 
úblíea congratulación, que en re

cuerdo de los principios de nuestro 
Epificopado recibimos el año ante
�r de todas las partes del mundo, 

á loR cu:iles ha puesto reciente
n te el colmo la insigne piedad 

e la naoión eBpafiola, fueron para 
Nós motivo de ]a mái, viva compla
tencia, princi:palmente porque en 

quella s�rneJanza y conformidad 
de voluntades, vímoR resplandecer 
11 unidad de la Iglesia y su mara
villosa unión con el Sumo Pon tífi
ee. Parecía en aquel1os días que el 
mundo católico, como olvidado de 
todo ]o dernás, había fijado su mi
rada y su pensamiento en el Pala-

o del Vaticano. Las embajadas 
los príncipes, las muchedum

bres de los romeroR, el afecto gue 
osaba en la8 cartas de felic1ta

Qn, la santidad de las ceremonias 
con !tue se solemnizó aquel acto, 
maniíestaban muy clar�mente que 
en lo que toca á la reverencia y 
&eatam1ento á la Sede Apostólica, 
fo1 tfatólícos todos no tienen más 
que un solo �orazón y una sola al-

. .  
•. 

ma. Todo lo cual fué para N ós oca
sión de tan to mayor agrado y al e- " 
gría cuanto respondía admir�.ble
mnnte á Nuestros pensamientos y 
á toda Nuestra manera de -proce
der; supuesto que • conocj endo laR 
necesidades de los tiempos que al
canzamos y teniendo presentes los 
deberes que Nos impone Nuestro 
cargo, en todo el curso de Nuestro 
Pontificado á una cosa hemos diri
gido constantemente la mira y en 
una co8a hemos puesto todo NueH
tro empeño, ora enseñásemos, ora 
obrásemos, es, á saber, en unir apre
tadamente con Nós á todos los puP✓-

blos y naciones y en poner en la 
máA vi va claridad la saludable in
fluencia que ejerce el Pontificado 
Romano en torlos- Jor:, órdenes de la 
vida. Así rendimos en primer lu
gar lar; más cumplidas graciaR, y 
se las debemos aún mayores, á la 
MiRericordía divina, á cuyo favor 
y soberana largueza debemos el 
haber llegado con Aalud á la avan
zada edad que alcanzamos, y en 
Regundo lugar, Re las rendimos tam
bién n1uy cumplidamente á los 
príncipes, á los Obispos, al Clero y 
á todos loR individuoR particulares ' 
que con sus múltiples manifesta
cione e devoción y de acatamien
to han -querido honrar el carácter 
(le Nuestra representación y la Aa
grada dignidad de Nuestro Minis
terio, y juntament� dar algún con
Ruelo á Nuestro corazón en tiempo 
ciertamente muy oportuno, 

Aunque, en realidad de verdad, 
para que este consuelo fuese del 
todo completo han faltado no po-

,. 
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cas circiinstancias. Porque en me
dio de las manifestaciones popula
res de alegría y de devoción que s� 
tributaban á Nuestra Perso�a, n1 
por un momento dejó <le estar pre
S9nte en N ue·stro ánimo una mu
chedumbre inmensa de genteR de 
todo punto extrafia á la alegría co
mún de los católicos, parte por es
tar privada de la doctrfn� del �v�n
gelio, parte, porque, s1 bien cristia
na, disiente, sin embargo, de la 
creencia católica. Y 1.o q�e, enton
ces gravemente nos afhg1a, nos 
aflige y apesadumbr_a ah0ra; y� 
que no es po::;ible deJar de experi
mentar en el alma el más profun
do dolor al poner la atención en 
)Iluchedumbre tan grande del lina
je humano que se aparta y aleja de 
N ós como extraviada del camino. 

Ahora bien, puesto que des
empefiamos en la tierra las ve
ces de aquel Dios Todopode1·oso 
que quiere que todos los hombres 
se salven y lleguen al conocimien
to de la verdad, y como, por otra 
parte, lo avanzado de nuestra edad 
y la acerbidad de N uestraR penas 
Nos vayan empujando al término 
de la vida, Nos ha parecfrl o que 
debíanlns in1itar el ejemplo de 
Nuestro Redentor y Maestro Jesu
cristo, el cual, estando á punto de 
vol ver a.l cielo, suplicó entrañable
mente al Dios Padr<� que sus discí
pulos y segui�nres fuesen una Rola 
coRa de mente y de corazón: Rue
go . ... que todos sean una cosa, así 
corno tú, ¡oh Padre!, • en mí y yo en 
tí, eft fin de que ellos sean también 
una cosa en nosotros (1). La cual 
plegaria y divina deprecación, como comprenda no solamente á los que creían entonces en Jesucristo sino á todos los que en adelant� babí�n de creer en Él, esta circunstanc1a nos da ocasión muy oportuna para manifeRtar confiadamente la ansiedad de Nuestros aeseos y para procurar, en cuanto está de Nu�stra parte, que toda la univers�b��d de los hombres, que sin dist1nc1on de nacic,nes ni de lugares sea llamada y movida á la divin� unidad de la fe. 

(1) loan. XVII, 20, 21. 

1 STl u-ro RIVA AGVE o 
1 L"IOTec 

�xcitada Nuestra alr:1a. por la caridad, la cual corre maR prontayac.eleradan1ente allá donde eR mayor la necesidad del remedio, vu 
la la men_te, en primer !ugar, á aqu 
Has naciones, las mas desgracia
das ciertamente entre todas, que 
ó no han recibido toda vía la luz <leÍ 
Evangelio, ó si de hecho la recibí� 
ron, han dejado que se api1gase en 
ellas, ó por propio descuido ó por 
el correr y las vicisitudes de los 
tiempos; de lo cual ha resultadoj,l 
no conocer á Dios y el estar sum· 
das en el mayor de los errores. Y 
como quiera que toda salvación 
tiene su origen en Jesucristo, su
puesto que no hrr,y deba}o- del e1·ezo 
otro no1nbre dado á los ho1nbre,� en 
el cu5:il deba1nos ser salvos, el m! 
vivo y eficaz <le Nuestros d�seos�s 
que este sacrosanto nombre de Je
sús no tarde en extenderse y pen&!' 
trar por todas las regiones del uni
verso. En verdad, nunca ha deja
do la Iglesia de desempeñar este 
oficio que Dios NueRtro Señor le 
encomendó; porque ;, en qué_ otra 
cosa ha trabajado por espacio de t 

diez y nueve siglos, en qué se ha 
empleado con mayor celo y pe,se .. 
verancia que en traer á loR pueblos 
á ]a luz de la verdad y á la profe
sión y cumplimisuto de las ley�s 
cristianas? Aún hoy día los pred 
cadore8 del Evangelio, con la_at_Ito
ridad que de Nos han rec1b1do, 
atraviesan con frecuencia los ma
res para penetrar hasta los últim?s 
confines dü la tierra, y no pasa <l1a 
en que no pidamos � D�os q?e sea 
servido, en su m1ser1cord1a,. ?e 
acrecentar el número de los M1s1b
neros sagrados que sepan desemp�
ñar dignamente el cargo apostoh
co y que no duden en sacrificfr su� 
comodidades, su salud y aun, SI 

llegare el caso, su vida mism;;i por 
la dilatación del reino de Jestl 
cristo. 

Pues, ¡ oh Salvador y Padre del 
linaje humano! Cristo Jesús, ªPl 
súrate, no dilates más el �ump • 
miento de lo que prometiste que 
con el tiempo habías de hacer; esj0 

es, que después de ser levan�,a 0 

sobre la tierra atraerías hama ti 
todas las coR�s. Ven, al flft, Y 



EL A MIGO DEL CLERO 239 
:.,::::::-:-===-:-:=-:==========-==-=====================-==== 

muéstrate á las innumerables mu
chedumbres que están tot la vía pri · 
vadns del  cú1nulo in n1enso de bie
nes que alcan zaste á los hon1bres 
con el precio de tu sangre; despier
ta á loR que están sentados en las 
tinieblas y en la sombra de la 
muerte, para que, ilu1ninados con 
los rayos de tu sabiduría y de tu 
podtr, en tí y por tí sean pe1f ectos 
y con.nt1nados en 'uno. 

Al pensn r en el mi�terio de eRta 
·unidad, viénese naturalmente á la 
meinoria la uni  versalida(l de las 
naciones, que la Misericordia Divi
na se diguo hace tiempo sacar de 
los an tiguos inveterados errores á 
la sabiduría del Evangelio. Nada, 
en verdad, hay 1nás grato para re
cordarse, nada más propio para 
exal tar la  Provirlencia amorosa d e  
Dios que e l  recuerdo de  aquellos 
tiempos en que la fe divinamente 
recibida era cons iderada como pa
trimonio común é indivisible de  
todoH, cuando los puebl os civiliza
dos, di Atintos por sus lugares, por 
su� caractéres y por sus costum
bres, si bien diferian y desconfonna· 
bau entre s i  y aún se hü�tilizaban  
á v<•ces en  otras coRas, �staban ,  s i n 
embargo, t,odos fnerternen te u ni
do� e 1 1  lo que tocaba á l a  Religión 
por la u nidad de l a  creencia cris
tiana. Al t rae1· á la memoria esta 
unidad, afl ígese a rnargam nte ol 
corazón de que, con el andar de los 
ti�mpos, e . .:·citándose las 1nalas 
sospechas y las en emistades, haya  
la  perversidad de  los s io-l os arran· 
cado del seno de la  Igl sia ro1na.na 
á grandes y florecion tes naciones. 
0o1no  quiera que ello haya sido 
Nos, confiados en la gracia y en J a  
1nisericordia d e  Dios Todopodero
so, único conocedor de los tiempos 
Y de las sazones de l os remPdios y 
en cuya mano está el inclinar á 
dond8 ei4 servido  las vol nntades rle 
los hombres, Nos d irigi1110s á estas 
naciones y con caridad v rdadera
n1ente paternal las exh0rtamos y 
conjuramos á que, dejando á un 
lado las diferencias que de nosotros 
la.s tienen apartadas, vuelvan to
das á la uni_dad de la fe. 

.Y en primer l ugar, tendemos la 
v ta con especial ontrafiable afee-

to al Oriente� de donde salió y to
mó pri ncipio la salvn.cióu de 1 géne
ro humano pn.ra derramarse de  allí 
por toda la  redondez de  la tierra. 
Sí ; l a  ansiosa expectación d e  Nues
tros deseos, Nos infunde la al gre 
esperanza de que no está 1nuy lejos 
el día en qne eRtas iglesias ori enta
les,  tau exclarecidas por la fe y 
por la gloria de sus antepasados, 
tornen  al punto de donde se apar
taron . Y tanto más con fiadamente 
lo esperarnos cuanto que no son ' 
1nuy gran les las diferencias � ue  las 
separan de  nosotros ; án tes b1 en, si 
se exceptúan unas pocas cosas, en 
Jo den1ás de tal manera conveni
mos, que para la  defensa de los 
dogmas católicos sacamos no pocas 
veces los  testimonios y los argu
mentos de l a  doctrina, de las prác
ticas y de los ritos que son usados 
hoy en los pueblos del Oriente. 
Punto principal de la disidencia es 
el que se r fiere al Prirnado del 
Pontífice de Iioma. 

P . / 1 , ero miren a os origen es, vean 
lo que acerca de esto sintieron sus 
mayores, atiendan á lo que fué en
se:fiado en los t iempos p róxi tna ·  
tneute inmediatos á lo p rincipios 
del cristi anisn10, y v rán como 
aqu . 1  d i vi no  testimonio de  Cristo : 
Tú e1·es Pedro, y sobre esta p1·ed1·a 
ed'(fica1 ·é 1n1i Iglesia, resn l ta al l í  
manifiestamente verificado de los  
Pontífic s.; Romanos; y tanto es  así, 
q ne  n o  pocos de  stos Pontífices 
fueron el gidos d 1 1nis1no Ori�n te, 
entre e l los ,  Anacl to, Evar1sto, 
Aniceto, Elenterio, Zó, itno, Aga
tón la mDyor parte de l os cuales, 
dE spués de gobernar sabia y santa.
in nt� la Iglesia, tuvieron la d icha 
de consagrarla con el derrama
miento d sangre. Es á todos �1oto 
rio cuándo por qné y por quiénes 
fu ' princip iada, y promovida IR d s
venturada d iscordia. An tes que el  
ho1n bre separase lo que D_ios había 
unido, en todas las no.c1ones del 
Orb católico ra santo y ven ra
do c�l no1nbr de la Sede Apostóli
ca, y tanto el Orieut . como ol  Oc
cid0nto, con confor1n1dad de doc
trinas v sin so111bra a lgu na. de <lu
da obed cia n  al Pontífice de Ro
ro�, 1 gítüno sucesor de san Pedro 
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y como tal Vicado de Jesucristo 
en la tierra. En �on firmación de· 
esto, si querem·os averiguar los 
princi pio, de la dis idencia, vemo� 
que el 1nismo Focio tuvo cuida do 
de en v-iar á, Ron:ta legad os que n e
gociasen sus asuntos ; y por su par
te el Sumo Pontífice Nicolás I, si n ' 
qne nadie Re opusiere á el lo, en vió 
también desde Roma á Constanti
nopla sus legados que examinasen 
por ..'IJÍ 1ni.� !nos y eón diligencia la 
causa del Patriarca I_qnacio á. fin 
de dar cuenta de ella á la Santa 
Sede .con pruebas de todo puntn 
completas y veraces.,· por manera, 
que toda la historia de loR aconte ... 
cimientos confirma clarísimamen
te el Primado de la S i ll a  Romana 
con quien era entonces la  d isiden 
cia. Finalmente, nadie  ignorá que 
tanto en el grande y general Con
cilio Lugdunense segundo como en 
el Florentino,  todos, así griegos 
como latinos, de una voz y con es
pontáneo consentimiento sancio •  
narón\como dogma la  fe  la  potes
tad suprema de los Pontí fices Ro
manos. 

Hemos querido traer á la memo
moría todas estas cosas deliberata
mente y rnuy de propó::- ito por ser 
el l as corno unas invi taciones al ros
table?i mieD:to de la paz, y con tan
to mas motivo cuanto que Nos pa
rece al presente VP-r en los orienta
I�s µn ánirp.o �ás tranquilo y acce
s ib le . ,Y a�n. cierta benévola pro
pens1on hacia l os catól i cos. Háse 
visto esto no há m ucho en ciertas 
ocasiont:s .  en q.ue, habiendo algu
nos . catohcos 1do al Oriente por 
1notivos de devoción, han recibido 
de el l os pruebas muy señal a das de 
benevolencia y de amistad. 

. Asi Nuest,ro corazón se abre há
oia v,osotros, I oh todos los que di
sen�1s �e la Iglesia católica, ora 
s�a1s g:riegos, ora d e  cualquier otro 
rito oriental ! Con todo el ardor de 
Nuestra alma. deseamos que cada 
uno de vosotros recuerde y medite 
aquellas gravísimas palabras y tan 
ll_e�as, de verdadera caridad que di • 
r1gia a vuestros padres el Cardenal 
�es�rión : ¿ Qué podrenios responder 
a Dios cuando nos pregunte por qué .. 

nos separa1nos de nuestros henna
nos, para cuya 'Unión y reducción á 
un solo rebañe> desoendíó El mismo • 
del cielo, y f1J;é encarnado y m�uci · 
ficado? ¿ Cuál podrá ser nue;st1·a . 
defensa en presencia de nuest1·os 
venideros? .No toilere1nos tal oosa. 
¡oh 1n1:s fni¿enos Pcidres! no abrigue
'Jnos tal pensa1niento .,· no 1nire1nos 
tan 1nal por nuestro bien y _por · ez 
de nuest1·0s her1nanos. 

Fijáos bien y delante de Dios en 
lo  que os pedimos. No es ni ngún 
interés humano lo que nos mueve 
á 1�xhortaros á la reconcil iación y 
unión con la Iglesia ron1ana, sino 
el impulso de la di vína caridad y 
el celo de 1 a salvación de todos. 
Más esta uni ón la entendemos ple
na  y perfecta, y a  que  no  podría ser 
tal la que no trajese consigo máo que 
una cierta vaga concordancia en 
los dogmas que se han de creer y 
una comunicación en laA relacio
nes de l a. fraterna caridad. La ver
dadera unión entre los cristianos 
es la que quiso é i llsÍituyó el Fun
dador de la Iglesia, Jesucristo, y � 
que consiste e n  1a  unidad de la; 
creencia y del gobierno. Con esto 
no ten éis para qué temer que. con 
motivo de �a  dicha un ión Nós ó 
NueF.itros sucesores, h ayan de qui
taros nada d e  v uestr0s derechos,, 
de los privilegios . de vuestros Pa- , 
triarcas y de lo� ritos que $0 usan . .. i 
en vuestras iglesias particu lares ; 
como quiera que haya Rido siem
pre y lo será en adelante pu!lto de 
la prudencia disciplinar de la  Igle� 
sia el dar gran i mportancia, segun 
es justo y saludable, á l os orígenes 
y á las costumbres  propias de cada 
uno d e  los pueblos. 

Restablecida y consumada la 
unión,  no es decible la. dign idad "f- . 
el esplendor con que la Bon dad Di
vina acrecentará la gloria de vues· 
tras igl esias . Ojalá, pues, atienda 
la infin ita misericordia de Dios á la 
plegaria que vos0tros mismos le 
dirigís .  Iiaz que cesen las . divisio. 
nes y recoge a los dúJpersos y tor-
na al ca1.nino á los que anclan ex
traviados, y únelos á tu santa, ca
tólica y apostólica Iglesia. Ojalá 
seais restituídos á aquella una y 
santa fe, que á n os_otros no n;iénos 
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que á vosotro� l.egó la prir� i t i  ya 
autiguedad cr1st1ana ; fe que 1nv10-
lableme nte guardaron vuestros pa
dres · que ilustraron á porfia con el 
espl�ndor de sus virtudes, cop. la 
nobleza de sus i ngén ios con la ex
celencia . de su doctrina un Atana
sio,un Basiljo, un Grt3gorio Nacian
ceno, un Juan Orisóstomo, los dos 
Oirilos y otros muchísimos, cuya 
gloria perteaece ígualmen te á una 
y otra Iglesia como h.erencia co
n1ún de honor y de grandeza. 

Y aquí sea lícito dirigirnos sin- · 
gularmente á vosotros, ¡ oh pueblos 
todos de la raza esclavónica! - la 
prez de cuyo nornbre es testificada 
p-9r muchísimos monumentos de la 
Historia. Ya sabéis las grandes 
cosas que por el bien de los esla-
vos llevaron á cabo vuestros padres 
en la fe, los santos Oirilo y M·eto - · 
dio, cuya gloria no há muchos años 
procuramos N ós acrecentar con los 
honores que ·les eran merecid'lmen• 

• te debidos. Por su influencia y por 
sus trabajos recibieron la mayor 
parte de la.s naciones de  vuestra 
raza los bienes de  la cultura y de  
la salvación,\ cris t jana, en virtud 
de los cual es existió por largo tiem • 
Pº, entre �a Eslavonia y los Pon 
tífices Ro1nanos her rnosa 1·ecipro
•cidad de beneficios por una parte 
y_ de fidelísima devoción po1· otra. 
Y si fué desgracia trist1s i tna rle 
los t!�rnpos la que apartó á gran 
porc1on de vuestros antepasados· 
de  la profesión de la fe romana 
considerad las v en tajas que os re� 
sultarían de la vuelta á la unidad . 
A este abrazo os i n v ita contin ua
mente. la Iglesia, pronta á prod i- . 
g� ros los multi plicados tesoroA de 
bienestar, 4e prosperidad y de gran
deza de que es depositaria. 

Llevados de igual af er✓to de cari
' dad volvemos la vista á los pue

b
d
los, que, por extrañas vicicitudes 
e Ia:s t?osas y de los tiempos, se se

pa�aron en los últ imos siglos de la 
unión con la Iglesia romana., Dan
do al olv ido los varios aconteci
mien toe de las edades pasadas, le-
dauten su pensamiento por encima 
• , e �odo lo humano, y con áuimo 
• nn1ca1nen te deseoso de la verdad 
Y de la eterna salvación fijen la 

mente en la Igl�sia, tal . como fué 
fundada por Cristo ;  y si comparan 
con e l la  sns congregaciones y el es ... 
tado en que se encuentra en ellas 
la Religión, concederán fác i lmente 
qu�, olvidadoA de los . orígenes de  
la fe,, han caído de .varias maneras 
en n o  pocos e�rores y adoptado no
vedades en muchos y· gravísimos 
pu!ltos de doctrina ;  y aún no po
dran menos de confesar que de 
aquel patrimon io  de verdad, que al 
apartarse de la Iglesia se llevaron 
cons igo los autores de las noveda
des, ya  no queda entre ellos nin
g_una fórqiula de fe ci,erta y auto-

,,, rizada ; antes bien, ha�e l l�gado á 
tal punto, que muchos no tienen re· 
paro en arrancar aún el n1ismo 
fundamento en que estriba toda la 
Religión y la esperanza única de 
los ho1nbres, á saber, la  naturaleza 
di v ina de Nuestro , Salvador Jesu .. 
cristo ; de igu.al manera, á los li
bros del Antiguo y del Nuevo Tes
tamento, de, los cuales afirmaban 
antes haber sido divinamente. ins
pirados, ya les niegan hoy la 
divina autoridad ;  lo cua1, por otra 
parte, no pod ía rnenos de suceder 

• una v-ez concedida á todo� la fa
cultad <le jnterpretarlos confor-
1n0 al sent ido y j u icio privado. Ha 
res u I ta.do de todo esto el  haberRe 
erigido  la conciencia de cada cual 
en guía y norrna. únioa de la vida, 
r, ... cba�ada toda otra regla de obrar; 
el haberse dad0 lugar á m il mane
ras de opinar d iscordes entre sí, y ,  
en fin ,  e l  haberRe originaao sectas 
innumerables, muchas de la� cua
les van á parar á las aflrrnaciones 
del nai1,1,1·etlism,o ó del rcicionalis-
m,o. . 

Po1· esta razón, d esconfiados de 
unir los entend imientos en u n as 
mismas ideaH, se atienen ya, ún i
camente á predicar y recome_n dar 
la unión de la her1nanable car1dad. 
Mu� bien e.stá esto en verdad ; co
mo quiera que es necesario que 08· 

ternos todoR unidos por los lazos de  
la  caridad mútua, ya  que esto fué 
lo que nos mandó principalmente 
Jesucristo, y esta quiso quA fnese 
l a  eefi.al característica de su s se
guidores, á saber, ama�se . los 
unos á los otros. Pero, ¿ como po-
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drá la perfecta caridacl u n i r  los 
án i mos si  antes no  ha, un ido las in 
teligencias la conformidad de la 
fe ? Por esto n1uchos de éstos rle 
q uie1íes hablamos, hombres verda· 
derarnente de sano cri terio y ama
dores de la  verdad, han buscado 
en la Iglesia catól ica el camino se
guro de la sal vación, como q uie
nes entendían que de ninguna ma
nera podían estar unidos con Je
sno1·isto su cabeza, si no estaoau 
unidos con s u  cuerpo que es la 
Iglesia, ni  tener la fe sincera de 
Cristo si no admitían su legítimo 
magisterio confiado á Pedro y á 
sus sucesores. Al obrar así, reco
nocieron representada en la Igle
sia romana ía forma y l a  i magen
de la Igl'i)sia verdadera, claran1e n
te manifestada por las notas que 
Dios, su :fundador, <luiso estampar 
en ella ;  y así ha hab1 do entre e l los 
no pocos, dotados de grandes ta
lentos y de 1nucha sagacidad de 
ingénio para. el estudio de la anti
güedad, que han ilui:;trado con sus 
excelentes escritos la continuada 
existencia de la Iglesia romana des
de los Apóstoles hasta n u Astros 
días, la integridad de loR dogmas 
y la  perseverancia de In. disci p l i na. 

Teniendo, pues, á la v ii:,ta el ejem
plo d8 estos varones, 1nuévaos más 
el corazón que Nuestras palabras 
, h 

' 
o ermanos nuestros, los que hace 
ya más de tres siglos que discordáis 
de nosotroR en puntos de fe cris
t ian a, y vpsot ros también todos los 
que por cualquier otra causa os 
habéis separado de nosotros. 

Vaya1nos todos }untos á la uni·
dad de la fe y del conocúniento del 
!fijo de Dios \1 ) .  Permit id que os 
1nv1temos y aun llenos de la más 
viva caridad, os alarguemos la ma
no para tra,er�s á esta unidad, que 
n u nc':' fal to n1  puede faltar jamás 
en ninguna mánera. La IgleAia 
Madre común de todos os llam� 
hace ti�1npo hacia sí;  os espel'an 
con ansiosos deseos todos los cató.  
l icos, pa_ra ,que en unión con nos· 
otros, s1rva1s santamente á Dios 
e�}azados con_ el lazo de la, profe.: 
s1on de un mismo Evangelio, de  

(1) Efes. IV 18· 

========================== 

una 1nisma esperanza, en una per
fecta y consumarla caridad. 

Para dar su último punto al ar
monioso concierto de la un idad, 
que por todo extremo deseamo8, 
resta hablar de aquell os que: es
parcidoR por todo e l  mundo,  son 
objeto constante de n uestros pen
sa1nientos y afanes, es. á saber, los 
católicos, á quienes la profesión de 
la fe romana, así como los hace 
obedientes á l a  Sede A postól ica, 
así los mantiene unidos con J esu
·cristo. No es necesario que sean 
éstos exhortados á la verdadera y 
san ta unidad, puesto que, por la 
bondad d iv ina,  ya la poseen ; pero 
si han de ser amoueRtados, no sea 
que, arreciando én todas partes 
los pel igros,  ·corrompan con su pe
reza y desidia �ste sumo beneiicid 
de Dios. _ , 

Para ello, Sbgún lo exijan léis cir
cunstan cias; tomen como regla de 
su sentir y de su obrar las enseñan-
zas que en otras ocasiones hemos 
dad o á las n aciones católicas, ya ' 
á todas en general, y a á cada una 
de el las en particular; y ante todo 
y sobre todo, asienten como ley 
suprema de su obrar que hay que 
obedecer al magisterio y á la au
toridad de la  Iglesia no  estrecha ni  
recel osamen te, sino de todo cora
zón y de rendida y gustosa volun
tad y en todas y cada una de las 
cosas .  / 

Sobre lo cual adviertan y ponde- , 
ren bien cuántos perj u icios aca· 
rrea á la unidad cristiana el error 
que de varias maneras ha oscure
cido y aún borrado del todo en no 
pocos la verdadera forma é idea de 
la Iglesi a. Esta Iglesia, por volun
tad y ordenación de Dios, es una 
sociedad en su género perfecta, que 
tiene por oficio y encargo adoctri
nar á los horr1bres en los preceptos 
y enseñan zas del Evan gelio y con· , 
<lucirlos á la fel icidad que les _está , • 
destin ada en el cielo; fomentando 
en ellos la entereza il e  las costum
bres y ejercicio de l as virtudes cris
tianas. Y siendo una sociedad per
fecta, según hemos dicho, tiene por 
el mismo caso una  eficacia  y una 
influencia para las cosas de la vi
da no prestada de fuera, sino in-
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serta en ella <l ivinamen te y por su 
propia é íntima naturaleza, y por 
la misma causa goza de la f acui-
tad de hacer y prornulgar leyes, y 
en hacer estas leyes no está sujeta 
á nadie, asi como es neces2rio que 
en las demás cosas que son de su 
derecho tenga absoluta libertad. 

La cual libertad no es tal que 
pueda ser á nadin -ocasión de rece-
lo ó malevolencia, puesto que Ja  
Iglesia no ambiciona e l  poderío, ni  
s e  deja llevar de la pasión, sino que 
únicamente busca y quiere y de
sea defevder en los hombres los 
fueros de la virtud, y por este me
dio y camino atender á su eterna 
salvación. Por lo cual, es costum-

• bre en ella us r de benignidad y 
de indulgencia verdaderamente ma 
ternal; antes sucede no pocas ve
ces que, acomodándose en m uchas 
cosas á las condiciones de los Es
tados, no aplica toda la fuerza de 
su derecho, como lo prueban los 
Concordatos que ha solido hacer 
oon los reinos. 

Nada hay más ajeno de ella que 
arrebatar para sí algo de 1 os dere-

' chosque pertenecen al Estado, aun
que también es necesario que el 
mismo Estado respete los derechos 
de la Iglesia y pr, )cure no a rrogar
se parte ninguna de estos dere
chos 
. �hora bien ; _si fijarnos la aten

c1on en la reahdad de las cosas y 
de los acontecimientos que pasau 
ante nosotros, ¿ qué es lo que ve
mos ? Ha pasado ya á ser costum
bre en muchísimos el tener á la 
Iglesia en sospecha, desdeñarla, 
aborrecerla y aún pérfidamente ca
lumnjarla ; y. lo- que es de may0r 
gravedad ,  el procurar con todo em
pefio y eficacia hacerla servir al 
poder de los gobernantes de los Es
taqos. De aquí ha 1·esultado el des
poJarla de sus bienes y el oprimir 
Y poner en angustia · su libertad ; 
de aquí el haber rodeado de mil di
ficultades la formación rel igiosa 
de la juventud destinada al sagta
do ministerio, el haber disuelto y 
liú� prohibido las comunidades re-
1_g1osas, defensas 7 baluarte� de 
Lii Religión ; de aqu1,  en una  pala
bra, el haberse vuelto á poner en 

ejecución,  y aún más acerbamen
te las doctrinas todas y las o bras 
de los REGALISTAS. Todo lo cual no 
es ciertamente sino oprimir vio
lentam8nte los derechos santísimos 
de la Iglesia, cosa que no puede 
menos de ocasionar sumas desdi
chas al mismo Estado, por ser ma
n ifiestámente contraria á los de
signios divinos. Porque es verdad 
que Dios, Se:fior y Criador de este 
mundo, y que con altísima Provi
dencia dió á la sociedad humana 
la autoridad civil y sagrada pa
ra que la gobernasen, quiso que 
estas autoridades fuesen distin
tas ; pero no quiso que obrasen 
separadament@ y por sí, ni me
nos qne se hostilizasen; antes bien, 
así el querer del mismo Dios como 
el bien común de esta sociedad, ab
solutamente exigen que en regirla 
y gobernarla ande perfectamente 
unido el poder civil con el sagra
do y ecle¡:;iástico. Tiene, en ver

dad, el Estado sus dere<�hos, y los 
tiene asimismo la Iglesia; pero es 
necesario que el uno y la otra se 
enlacen con el vínculo de  la un ión 
y de la concordia. Procediendo así 
unidos, resultará que en ]as rela
cionP-s éntre ]a Iglesia y el Estado 
se evite la p�rturbación que actual
mente los aflige, perturbación im
prudentísima por muchos . títu}os, 
y á todo:;; los hombres de bien J US

tan1ente enojosa; con lo cual se 
conseguirá a'l mismo tierr1po que, 
no confun dién dose ni  separándose 
las relacion es del Estado y de la 
Iglesia, den los i ndividuos de elbta' 
sociedad al César lo que es del Cé
sar y á :Qios lo que es Dios. . . . , 

De igual suerte que de la d1v1s1on 
y cont��st� de las pot�stades civil 
y ecles1ast1ca, amaga inmenso pe
ligro á ]a unidad, de la secta lla
mada masonería, cuya funesta in
fluencia hace tiempo que está per
turbando á las naciones, especial
mente á las católicas. Aprovechán
dose del favor que le ha dado la 
turbulencia de los tiempos y enva
lentonada con su poder, con sus 
riquezas y con el éxito feliz de sus 
empresas, esfnérzase con �urn?,em
pefio en afi rma; su �om1nac1�n y 
en dilatarla mas y mas extendida· 
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mente,y abandonando sus escondri
j os y la oscuridarl cte sus asechan  -
za�, ha sal ido á la pública l uz de 
los Estados y há.se aRentado en es
ta ci udad, capital del Catolicismo, 
como para desafiar la misma Ma
jetad divina. Y, lo q ue es el extre
mo de toda calamidad: dontle quie
ra que ha fijado su  planta ha i n
fluido é insinuádose en toda.s las 
clases de la Rocieda<l y en  todas las 
instituciones del Estado, ganosa 
de apoderarse del gobierno supre
mo para regirlo y manejarlo á su 
arbitrio. In 1nensa,· ciertamente, es 
esta desgracia, ya que es manifies
ta á todos la perversidad de las doc
trinas de esta secta y l a  maldad de 
sus intentos y designios. Con el 
pretexto de vindicar el derecho 
humano y de 1·eformar la sociedad 
civil, hace guerra declarada al 
U.ristianismo; rechaza la doctrina  
revelada; desprecia como supers
ticiosos los deberes que nos i rnpo
ne la Religión, la divin idad de los 
sacramentos, lo más augusto que 
hay en la tierra; esfuérzase en qui
tar todo carácter cristiano al rna
tr1 ,11onio, á la fatnilia, á la educa
ción de la j u  ventnrl, á to<laR las 
insti tuciones, a:::;í µúbl icas co1no 
particula 1·es, y aún es osada arran
car del corazón rle los pueblos el 
respeto y acatamiento que deben á 
la autoridad humana y div ina. Por 
t)tra parte, enseña que el hombre 
debe rendir culto á la naturelaza, 
y que los principios que de ésta se 
derivan han de ser la norma por 
la cual se ha de apreciar y regular 
toda verrlad, toda honestidad yto·  
da  justicia. De lo cual , como cla
ramente se entiende, es inducido 
el hombre á abrazar poco más ó 
�enos las costumbres de loR gen
t1!es y toda su, ma_n�ra de viv i r, y 
aun peor y mas v1c1osa por haber
se �ultipl i_cado hoy los regalos y 
los incentivos. 

Por todo esto, aun <-1 ue en otras 
ocasiones lo hemos nicho y cierto 
º<?º. grayisimas I?�labras, hoy la 
v1g1lanc1a y sohcttud apostó1ica 
nos .  amonestan á que insistamos 
�n lo mismo, avisando y aconse
Jando un� y otra vez que,en tan 
gran peligro como nos amena. 

za, n uuca serán tantas las pre
cauciones que se to1nen que no 
deban tomarse aún mayores. 

Quiera la bondad divina alejar 
de nosotros tan perversos desig
nios;. más entienda y persuáda
se el pueblo cristiano de que es ne
cesario sacud i r  alguna vez el yugo 
vergonzoRís imo de esta secta ; sa
cúdanlo más especiahnente los ita
lianos y los franceses. Con qué ar
mas y por qué tne�.ios, ya  Jo he . 
mos indicado otra vez. La victo
ria es segura confiando en aquel 
divino adalid que dij o: Yo he ven
cido al 1nundo. (1) 

Apartados estos peligros y resti
tuídos á la un idad de la fe los rei
nos y los Estados, o es pondera
ble el rernedio eficacísimo que lo
grarían los males que deploramos y 
la abundancia de bienes que de ello 
resultaría á todos. Indiquemos los 
principales. 

Concierne el primero de estos bie
nes á la dignidad y á la acción de 
la Iglesia ; la cual recibiría de este 
estado de cosas el honor que se le 
debe, y como rep3,rtidora de la ver
dad y de la gracia evangélica, re· 
correría su camino,  libre detoda ma
la vol untad y gozando de la l i ber
tad que le eB necesaria. Y haría es
to con si ngularE:s ventajas para los 
EstaJos ; co1no sea la rnaestra y la 
enseñadora de los ho1nbres y la 
guía señalada por Dios al género 
humano, puede contri buír muy efi
caz y oportunamente á modetar en 
bien �omún las graves revolucio
nes y trasformaciones de los pue
blos, desenvolver según la oportu
nidad de los ti empos, los negocios 
más intri ncados y fomentar los 
d e  la virtud y de la justicia,  que 
son las bases firmísimas de los �s
taclos. 

En segundo lugar, lograríase que 
las naciones se acerca.sen y unie
sen más en tre sí� cosa muy de de· 
sear en estos tiempos para preca· 
ve_r los terribles peligros de las gue• 
rras. A la vista tenemos el estado 
de Europa. Hace ya muchos años 
que se vive más en la apariencia 
que en la realidad de la paz. Ase-

-

(1) loan XVI, 83, 
/ 
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<liadas de mút.uas sospechas, todas 
las naciones, en general , prosiguen 
á porfía armándose con pertrechos 
de guerra. La inexperta adolescen
cia, apartarla rlel . consejo y de la 
ense:fianza de famil ia, es lanzada á 
los peligros de la  v i <ia militar ; la 
robusta ju ventud es trasladada del 

,,,.,. cultivo de los campos, de la tran 
quilidad de los estudios, rlel comer
óio, de la industria, al ejercicio de 
las armas. De aquí el agotarse con 
gastos enormes el Erario público, 
�l mermarse y consumirs13 la ri
queza de los Estados, el erupobre
cerse las. fortunas de los particula
res. Ahora bien ; n o  er-; posible que 
se sostenga por más tietnpo seme
jante paz armada. J Hay que decir 
que éste es e] estado natural de la 
sociedad civil ? Pues no pod,emos 
salir de este estado ni lograr paz 
de verdad sino por favor y gracia 

. especial de Jesucristo, puesto que 
refrenar la ambición y el apetito 
de lo ageno y la emulación y la 
envidia, causas poderosas y prin
cipales de lar guerras, nada hay 
tan á propósito como la virtud y la 
justicia que se inspiran en la ley 
cristiana, y baj o  cuya influen cia 
puedeu mantenerse íntegros la san
tidad de los tratados y perseverar 
firmes los vínculos de la fraterni • 
dad universal, fija y asentada que 
sea. una vez en los ánim os aquel la  
verdad : la Jitst1.�cia levanta á las 
naciones (2) .  

Y no menos que en lo  que toca á 
lo exterior puede resultar de lo q ne 
vamos diciendo á lo interior de los 
Estados una salvaguardia de bien
estar mucho más segura y eficaz 
que el que puedan ofrecerles las le
yes y 1as arrnas, como quiera que 
nadie <leja de ver cómo de día en 
día van acrecentándose los peligros 
de la seguridad y tranquilidad pú
blicas, conspirando las sectas de 
los revolucionarios-1 según lo testi
fican la atrocidad cte los hechos pa
ra la perturbación y destrucción de 
los Estados. Dos son, en verdad, 
las cuestione� que con grande em
pe:tio se agitan hoy día, es, á saber : 
la so�ial y la pclítica; una y otra 

(2) Prov. XIV, 84. 

s in duda gravísirnas, y para cuya 
recta y sa bi-a resolución , fii bien se 
propongan y adopten loables pro
pósitos y tem peramentos y ensa
y os, nada hay tan eficaz como el 
educar universal mente los ániinos 
en la conciencia y regla de sus de
beres conforme al principio inte
rior rle la fe cristiana. 

De la cuestión social no ha mu
cho que tratamos de intento y en 
este sentido, tomaudo los princi 
pios del Evangelio y de la razón 
natural. Para la acertada resolu 
ción de la cuestión política. cuyo 

. fin es conciliar la libertad con la 
autoridad�  cosas que muchos con
funden en la idea y desatentada
mente separan en el hecho, mucha 
y muy provechosa enseñanza pue
de sacarse de la Filosofía cristiana. 
Porque una · vez asentado y de co
mún acuerdo establecido q �e cual
quiera que sea la forma de gobier
no que se haya adoptado en un Es
tado, la autoridad viene de Dios, 
en tiende inmediatamente la razón 
que en unos es legítimo el derecho 
de mandar y en otros eR conforme 
v ajustado el deber de obedecer, y 
en ninguna manera contrario á la 
dignidad humana, pues que, por 
una parte, verdaderamente más• se 
obedece á Dios que no al hombre, 
y por otra ha inti mado la  Soberana 
Majestad j uici0 severísimo á los . 
que mandan , si no  representan 
j usta y rectamente su divina per
sona. Por lo detnás, la libertad de 
los individuos á nadie puede ser 
mal vista n i  ocasionada á sospe
chas, supuesto que en las cosa� que 
son verdaderas, rectas y relac1ona· 
das con la pública tranquilidad á 
nadie perjudica. 

En fin, s i  se mira la - influencia 
que ejerce de suyo la Iglesia, ma
dre y pacificadora de príncipes y 
de pueblos y nacida para ayudar
los con su autoridad y consejo, 
aparecerá más claro que la luz 
cuanto puede contribuir al bien co
mún el que todas las naciones pro
curen senti r y profesar lo m ismo 
en lo referente á la creencia cris•  
tiana. 

Pensando en esto y aspirando á 
ello 90n toda la ansiedad de N ues-

• 
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tros deseos .. vislun1bra Nuestra 
mente el estado de • cosas que se 
eHtableceria en la tierra, y él es 
tal , que nada hay que pueda ser 
inás grato á la vista qne la muche
du1n bre de bienes que de este es
tado habtían de seguirse. Porque 
apenas puede in1aginar la fantasía 
el progrBso q ue se abriría de im
proviso con la paz y la  tranquili
dad á toda suP.rte de prosperidad y 
excelencia, fomentándose toda cla
se de adelantos en los estudios, y 
.f u n d á n d o s e  y engrandeciéndose 
conforme á la ley cristiana y se-
gún lo que acerca d,e el los hemos 
presorito, los gremios d� agdculto
res, artesanos é industriales, • con 
ouyo aunado auxilio se reprimiría 
la v oracidad de - la usura, y se en
s�ncharía el campo de los prove-
chosos trabajos. .. 

, Esta grandeza de bienes, no cir
cunscrita á los confines de las n a
ciones civil izadas, rebasaría inme
diatamente á las demás. Porque 
hay que tenei· en cuenta que, como 
dijimos al principio, hay aún fHle
blos in n umerables que hacen ya 
m uchos siglos y �darles que están 
aguarda ndo quien les l l eve la luz 
de la verdad y de la civil ización. 
Ci�rto que los consejos de la Sabi
duría Di vina están ocultos y m uy 
lejos de l a  inteligencia humana ;  
con todo no es posible negar que si 
en gran parte de la tie1-ra está aún 
extendida la miserable supersti
ción, hay que atribuir no pequeña, 
culpa. de esto á las di ferencias na
cidas en materia de Rel igión. 

. En realidad de verdad, en lo que 
puede alcanzar el humano enten
dimiento argumentado de los acon
tecimientos, el ,destino señalado 
por Dios á la Europa parece con
sentir en llevar á todas l as  regio .. 
nes del glvbo los bienes de la  cul
t ura cristiana. Los principios y los 
progresos de ohr� tan· grande, re
sultado del trabajo de las edades 
anteriores, e ncaminábanse á toda 
p1isa á gloriosos acrecen tamien
tos, cuando en el siglo XVI estalló 
repentinan1ente la discordia. Con 
ella, desunida la  cristiandad en 
v·arias partes con las divisiones y 
contiendas, y quebrantándose con 

las luchas y guerras las fu6rZ!lS de 
Europa, las expediciones sag1·adas 
hubieron de experimenta r la fu, 
nesta influencia de los tiempos. 
Y habiendo perseverado las cau
sas de l a  discordia, ¿ qué extraño 
es que una porción tan grande del 
linaje humano esté aún sumida en 
la barbárie de las costumbres y en 
la locura de la superstición ? Pues 
pqra bien común d� todos, procu
remos á una y coñ el mayor empe
fio restablecer la antigua concor
dia. Para lo oual, y para. p ropagar 
los bienes que se consíguen de la 
s.abiduría cristiana, sou. ,  ,en ver
dad , muy á� propósito los tiempos 
que corren, ya que nunca como 
hoy penetraron más íntimamente 
en los ánimos los sentimientos de 
la fTatern idad humama, ni en nin
gún siglo parece que ha tenido el 
hombre tanto empeño como en el 
n uestro para i r  en busca de sus se
mejantes, á fi n  de conocerlos· y 
ayudal'los. Hoy los trenes y los 
vaeores recqrren con increíble ce
leridad l a  i nrnens'idad de las tie
rras y de los mares. contribuyen�o 
grandemente, no sólo á fomentar 
la contratación de los pueblos y la  
estudiosidad de los ingeniosos; sino 
tan1bién á esparcir desde el Oriente 
hasta el Ocaso la palabra d i  v iua. 

No desconocemos cuán larga y 
labot·iosa empresa sea el resta'Qle- • 
cimiento del orden de cosas á qu.e 
aspiramos� n i  faltarán quizás quie
nes piensen q ne Nos dejamos l le
var de excesiva confianza y que 
ansiamos m ás lo que debe desear� 
se que no lo que debe esperarse. 
Pero Nos ponemos toda Nuestra 
esperanza, y aun toda Nuestra con
fianza, en Cristo Jesús, Redentor 
del género gurna.no, teniendo muy 
presentes en la memoria las gran
des empresas llev·actas á cabo por 
la locura de la Cruz y d� RU predi 
cación, con asombro y confusión 
de la sabiduría de este 1:nit..ndo. En 
especial , y muy señaladamente, 
suplicamos á los príncipes y gober
nadores de los �stado& <;\lle, confor
me les dicte su prudencia civi l y el 
fiel cuidado que deben tener de 
sus pueblos, estimen nuestros con
sejos según su v erdad y los fornen-
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ten con su autoridad y favor. Aun
que no se lograra más que una par
te de los bienes á que aspiran10:;� 
no seria ésta una pequefia ventaja 
en medio del inmenso abatilniento 
de las cosas que alcanzamos, cuan
do la inquietud y la impaciencia 
por lo presente se unen al temor y 
al recP-lo de lo porvenir. 

Los últirnos afios del siglo pasa
do dejaron á Europa harta de rui-

� nas y trémula con las convulsiones ; 
¿ por qué este siglo, que se acerca á 
más andar á su  término, no  ha de 
dejar, por el contrario, como en 
herencia al lipaje humano los feli
ces auspicios de la concordia , y .  
juntan1ente con ellos, la esperan
za de los bienes imponderable� que 
están contenidos en la unidad de 
la fe? 

Quiera Dios, 1·ico en m'isericor
dia y en cuyo poder están los tie1n
pos y los momentos, acceder fa vo
rablemente á Nuestros deseos, y 
haga en su clernencia soberana 
que He realice pronto aquella pro
mesa de Jesucristo : Baráse un só· 
lo 1·ebaño y un sólo Pastor. 

Dado en Roma, junto á San Pe
dro, día X]S.'.: de Junio del año de 
MDOCCXU!V. de Nuestro Pontifi
cado el décimoséptimo. 

LEON PP. XII 

S. tJ. de Ritos 

EL SUBDIÁCONO EN LA MISA 
PONTIFICAL. 

Por mandato del reverendisi rno 
se:fior Obispo de U rgel , e l  actual 
Maestro de ceremonias de su santa 
Iglesia catedral expuso humilde
men te á la Sagrada Congregación 
d� Ritos, para la oportuna resolu
ción, las siguientes dudas :  J. El  
Subdiácono, en la Misa ?ontíflcal , 
¿ debe colocarse á la diestra del 
Diácono en el lado de la EpJstoJa, 
ya para rezar juntamente con el 
Obispo el Agn1.ts Dei,ya para 
echar el agua cuando el Pontífice 
se purifica, después de la Oomu-

nión (tal es la sentencia 1\1:artinuc
ci) . ó para <lar al Diácono las vi
najeras, co1no dicen otros con Bal
deschi ? Y en caso negativo: II .  
¿ Al ménos, está obligado á ascen
der á los actos predichos, y lo mis-
1no al Sanctus, en donde sea cos
tumbre ?  

Resp. A.d L negati , ·e in omnibus, 
• et servetur Gaermnoniale Episco
poru1n, lib . II. cap. VIII. núm. 75 
et 76 et Rub. Missal·is Ro1nan1: Ri
tus cele brand i • Missarn, tit. X. 
nú1n. 8. -Ad II. negative, servetur 
Oaer�monitl le Eviscoporn1n. 

S. C. Concilio 

SOBRE LA. aD MINISTRA.CION SOLEM
NE DEL BAUTISMO EN 

. DOMICILIOS Y ORATORIOS PRIVADOS. 

El reverendísimo señor ·obispo 
de Oastellamare expone á la Sa
grada Congregación del Concilio 
la siguiente duda, relativa á la ad
ministración del Banto Sacramen
to del Bausti smo :  

"Encontré en mi d iócesis una 
práctica que está en uso igualmen
te en la ciudad de N á,Poles, á sa
ber: la de perm_itirse, o por causa 
suficiente, ó por respeto á la noble
za de Ja  familia, administrar el 
Bautismo en los domicilios priva
dos con las mismas ceren1onias 
con que se celebra en los templos. 
Y o, adoptando el consejo del Pá
rroco de la catedral, he ordenado 
que se observen las prescripciones 
del Ritual Romano, que permite 

, administrar el Bautismo en domi
cilios privados, únicamente en ca
so de necesidad, dejando los demás 
ritos para suplirlos en la Iglesia. 
Mi prescripción ha sido mal reci
bjda; y como ha prevalecido ya la 
costumbre contraria, es muy desa
g-radable, principalmente á aque- _ 
llos que vienen de la  ciudad de  
Nápoles, y creo que generalmente 
es muy poco atendido mi mandato, 
deseo, ptu,s, saber si debo sostener 
mi anterior prescripción ,  ó admi
tir ecepciónes de la regla, ánn en 
aquello que se refiere á las ceremo
nias que debían cumplirse en la 
iglesia. 
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Respuesta de la Sagrada Con

gregación del Conci lio (20 Enero 
de 1894) : Se1·vetur R1 tuale Roma
nu·,n, salvis exceptionibus, q,uas 
ex rationabilib us causis Episco 
pus co ncedere pro suo prudenti ar
bit1·io censuerit. 

Esta declaración - dice fray 
Honorato del V.al - á la vez que 
inculca en general la observan cia 
dP-1 Ritual Romano, nos ofrece una 
enseñanza hasta ·ahora no bien 
conocida por los canonistaR; esto 
es, que el Obispo puede, por justas 
causas, introducir ó autorizar al
gunas excepciones de la ley, dis
tintas de las que se expresaban en 
las antiguas Decretales. En las 
Cle1nentinas (cap. unic. De Ba.p
tisuio et ejus e.ffect. ) se manda ad
ministrar el Bautismo únicamente 
en aquéllas iglesias en que hay pi
las bautismales destinadas á este 
efecto, exceptuando solamente dos 
casos en que puede celebrarse en 
domicilio privado: el caso de nese
sidad cuando el bautizado no pue
de ser lle vado a l  te1nplo sin grave 
peligro de muerte, y el caso de 
privilegio, que era privativo de 
los reyes ó príncipes, cuyos hijo8 
pueden St·r baut izados con las solem
uirlade::; de  costuinbre en sus capi
llas ú oratorios. En las dudas del 
señor Obispo de Castellamare no 
t ien e lugar ninguna  de estas dos 
razones que taxativamente exige 
el. Derecho _para usar del privi le
gio pues n1 RUpone caso de ne
cesidad, ni se trata del Bautismo 
de _hijos de reyes ó príncipes, ni si
quiera se cumple la condición que 
se. expresa en las O le�entinas y el 
Ritual Romano cuan do exige que 
el Bautisrno solemne, ánn supu!:3s
to e� priv i legio, se administre en 
capillas ú oratorios destinados al 

.. cu lto divino. No hay duda pues • l ' , 
. que en a precedente declaración, ó 

-�e ha concedido el valor canónico ue la costu1nbre contraria, ó se ha 
reconocido en el Ordinario la facul
tad de poder dispensar de la ley en 
algunos casos excepcionales. con 
el fin de evitar el dafío espiritual 
de los niños, a tendida la  condición 
�oral de nuestra época." 

-

ORATORIOS EN LOS CEMENTERIOS 

Piazza Arrnerina 
' Exposición de la cues,tión 
El Obispo de· Piazza ha recibido 

una solicitud de uno de sus diocesa
nos José A. pidiendo la  autorización 
para hacer celebrar la misa en ur1a 
capilla levantada en un cemente
rio. Él ha creído no deber acorda:r 
esta autorización á causa de la au
sencia de c iertas condiciones re
queridas para que esta capill;;t pue-
da ser cl asificada entre los orato
rios público1-1, é igualmente porque-
en este cementerio, l"os católi�os y 
no cat{>licos son sepultados sin nin
guna separación entre unos y 
otroR. 

Otros han pedido igual fa.vor ne
gado por el obispo; con motivo de 
sus instancias y su reiterada obser
vación de que. en las capitales se 
dice la misa ·en los oratorios de los 
cementerios, el obispo de Piazza 
pregunta si estas capillas pueden 
ser consideradas como oratorios 
públicos y si puede permitir que 
8n ellos R� celebre l a  mü;a.. 

Si la respuesta és negativa, pre
gun ta si puede obtenerse la auto
rización del Soberano Pontífice, á 
título de gracia. 

D'iscusión. - El Concilio de Tren
to (Sess 22 in decr. de celebra t. 
'tniss. ) retiró á los obispos la facul
tad de acordar la autorización de 
decir la misa en ] os oratorios pri
vados, y una declaración cómuni
cada á todos los obispos ·por orden 
de Paulo V, el 10 de de marzo de 
1615 bajo forma de Carta Encícli
ca, recuerda que dicho poder está 
exclus ivamente reservado al Sohe
rano Pon tífice. Parece que los ora
torios de que se trata no entran en 
la categoría de oratorios privados. 

Lo que propiamente permite dis
tinguir un oratorio público de uno 
privado es el de tener una puerta 
abierta sobre un camino público y 
no perteneciendo en propiedad á 
ningún particular, de modo que la 
entrada á este oratorio sea siempre 
libre. Este es el sentir de Ferrari 
y de Monacelli. Este se expresa así : 
"Los oratorios públicos, es decir, 
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los que se levantan en un l ugar pú-

, . blico con autorización del obü,po, 
dehen estar separados de l as casas 
particulare8 de tal 1nodo que no  se 
pueda penetrar, en ellos por dichas 
casas, que no haya en esas mismas 
casas ninguna ventana con vista 
al oratorio, que el paso por la vía , 
pµbl ica esté expedito á todos, y 
sea decente. y que nada de l o  nece
sario falte para. el sacrificio de la 

• misa". D' Annibale conRidera com'0 
oratorio público, • el que tiene una 
puerta abierta- sobre la calle ,públi 
ca, aun cuando tuviese una puerta 
,P!.i vada contigua á la casa de un 
lineo. . ·  . . • • ·Estas .condiciones exigidas por el 
Derecho Canónico parecen reunir
se en los oratorios erigidos en los 
cementerios, que son lugares pú
blicos abiertos á todo el mundo. 
La objeción de que á ciertas y _de
terminadas horas estos cernen te
rios ·se cierran por orderi de la aú-

,, toridad pública, parece d� ningún· 
valor. Efectivamente, el 8 de agos
to de 1705, l a  Sagrada Congrega
ción contestaba negative al obispo 
de Conza quA·preguntaba si era ne
cesario hacer abri r una puerta que 
diese á la vía pública, en un orato
rio abierto enfrente de un vef-:tíbu lo 
cerrado por el propietario del pa-· 
lacio. 

El la  declaraba también que aun 
que la verja imperlía á veces la 
entrada al vestíbulo, no debía su-
primirse. 

oirán el anuncio de las fe�tividades� 
vigilias etc. En los cementerios 
en que existen · estos oratorios, no 
siempre se pueden • <listinguir las 
sepulturas de los católicos de las 
de aquelloR" que no pertenecen á la 
Iglesia. Sin durla  que este hecho 
no  manci l la el cementerio, pero pa
rece al menos que crea cierta falta 
de decoro. 

Obsér�at;e por úl timo que en- R9 � 
ma, el Soberano Pontífice acuerda 
con frecuencia, pero .con muchas 

• restricciones, la facultad de .ce le
orar la misa en capillas situadas en , , 
medio de cementerios, pero quA es
taA capillas no son consi rleradas 
como oratorios públicos. . 

Dec1:sión.- La Congregación del 
Concilio en su asamblea del 20, de 
enero de 1894: . ha hecho contestar :  
l . º  que estas capillas const1-·uídas 
en los cementerios no _ podían con- : 
siderarse corrio oratorios públic:os; 
2. 0 que es .necésario dirigirse al 
Soberano Pontífice para· obtener, 
en forma de breve, por trec=; años, 
en favor del �J .. José

:-
A.1 y su .fami

l ia la autorización d_e hacE}r cele
brar la misa en su oratorio·, tan só-
lo en los ani vérsarios de ·1os miem
bros difun tos - de l a  familía, siem-· 
pre que este día no caiga en - una 
fiesta de precepto. 

Corolario.- Las ca.pillas erigi
das en. Jos cernen terios no pueden 
ser consirleracla 8  como oratorios pú
blicos, y los obiRpos' no  puP.den 
acordar aut,o rización para que en 
ellos se celebre la misa. ·, 

¡ · De los 
_ _ 
institutos 

. 
, religiosos con voto simple 

(Lúcidi-Apéndice al Cap. de la 

f '· 

... 

Hácese 0bse1·var, sin embargo 
quH la S. Congregación tiene la 
costumbre de prescribir que los pro
pietarios de palacios honrados con 
el privilegio de oratorio público, 
dejen un tanto de espacio l ibre de
lante el oratorio, para comodidad 
del públic9. En Roma por éjem.plo 
la capil la San Marcos del pala ')io 
de Venecia, llena perfectamente 
esta condición, que para una capi
lla situada en un cementerio, tan 
difícil  parece poder obtener. obra De Visitatione SS. Limíni�m 'I. II)- .· .. :ia· � 

Si se acuerda á estas ca pillas la 
cualidad y los privilegios de los 
oratorios públicos, los fieles que á 
ellos se dirijan veránse privados 

. de la, palabra divina, de las reco
mendaciones de sus pastores, no 

, 1 

ORlGEN Y PROPAGACIÓN DE ESTOS INSTITUTOII 
. �· "' 

Aquí do.Y éjemplos de ambas co- , 
sas. En primer -lugar, nadie ha de 
ignorar que antes de celebrar el 
piadosísimo Francisco José II Em-

/ 
• 

. ' 

I íJ. 

) 
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perador de Austria el tan célebre 
concordato con la Santa Sede, las 
leyes del Imperio impedían á los 
institutos religiosos el depender de 
superiores residentes en naciones 
extrangeras. En segundo lugar, el 
genio y las costumbres de la na
ción francesa son diferentes en 
varios puntos del g-enio y de las 
costumbres de los 1talia.nos, como 
también del carácter y disposicio
nes de los ingleses. En estos ca
sos, á fin de acabar con las desa
venencias que, como lo demuestra 
la experiencia, varias veces han 
sucedido, y de encontrar una me
dida que remedie con· justicia y se
guridad á. la precitada necesidad, 
se presentó á la Sagrada Congre
gación varias súplicas pidiéndola 
se nombre una superiora general 
que _gobernara las casas en las otras 
naciones. 

364. Parecía que en contra de la 
concesión de tal medida se :{>resen
tara esta dificultad, que es irregu
lar y además peligroso que á un 
solo cuerpo mandasen dos cabezas. 
Pues, la disciplina eclesiástica tie
ne horror á esta autoridad doble 
en cualquiera de los grados de la 
jerarquía, y particularmente si se 
trata de órdenes regulares. Sirvan 
de ejemplo los religiosos de S .  Fran
cisco, sea los menores reformados, 
sea los observantes, los que, aun
que son distintos los unos de los 
otros, sin embargo suelen tener un 
solo y común ministro general. En 
e.3tos últimos tiempo� los Herma
nos de las Escuelas uristian as, de 
los Estados Pontificios, fueron se
parados de los de Francia; pero á 
los del reino pontifical se les negó 
el tener tro general, permitiéndo
seles sólo que el general residente 
en Francia les diese un Vicario 
general con delegación de sus mis
mas facultades, como se ve en el  
d��ret� de la Sagr�da Congrega
c1on, día 13  de N ov1embre de 1855 
Lo misnio pasó en la Congregació� 
del Santísimo Redentor, fundada 
por S. Alfonso de Ligorio. En ef ec
t<?, C?mo los mienrbros de las pro
v1nc1as transalpinas habían sido 
separados de las cisalpinas, sé de
cretó que el Rector general eligie-

se á uno de Vicario general ,  á quien 
comunicara ciertas facultades pero 
con dependencia en varios puntos, 
según se ve en el rescripto de la Sa
grada Congregación á 2 de Julio 
de 1841. También en las anotacio
nes á la constitución de las pobres 
hermanas de Munich-Friringen-
1858, § 5 al fin de la página 8, del 
precitado opúsculo sitper method: 
está decretado que un Vicariato de 
Ultramar propiamente dicho puede 
perjudicar á la unidad del institu
to, y con el tiempo ponerlo en pe
ligro de ser dividido. 

365. A tal dificultad contesta que 
ya no hay irregularidad ni peligro 
en nombrar otra superiora general 
cuando las casas que obedecen á la , 
una son distintas y separadas de 
las que depe_n(len de la otra. El 
ejemplo de dos superiores generales 
en un solo instituto, lo da Benedi�
to XIV en su constitución Qitamvis 
}usto refiriendo que en un instituto 
de monjas de Inglaterra existían ' 
dos superioras generales ; una con 
residencia en Munster de Baviera, 
y otra en la ciudad de San Hipólito 
en Austria. El mismo Sumo Pontí
fice trae - otro ejemplo.  tomado de 
los mismos Estarlos Pontificios . en 
los que florece el instituto <le P ia
dosas preceptoras, fundado por el 
Ilmo. Sr. Barbadico, obispo de 
Montefalco. En dicho instituto 
para destruír dos partidos que se 
habían formado, se tomó la sabia . 
determinación que cada partido se 
eligiera á su propia superiora ge
neral, prestándola obediencia ; a�í 
las dos superiores generales, prosi
guiendo un solo y común fin, no 
trae á la congregación n ingún per
juicio ni detrimento. 

366. Por eso, la Sagrada. Con
gregación se plegó á esta segunda 
Rentencia : Y, como las casas del 
instituto llamado "Hijas de la ca· 
ridad" y fundado en la ciudad de 
Besangon se habían propagado con 
maravilloso aumento en Ital ia, Y 
que las ca sas de Ital ia compren
didas en el impetio de Au�tria pe· 
dían á la Sagrada Congregación se 
les diera facultad de nombrar una 
superiora general distinta de la 
de Francia, ya que las leyes del 
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im p rio austriaco no permitían ob8-
decer á t�sta ú l ti n1a die 12 J anua
fJii . 1855 iu Brix1·en. Sub f acwlt. 
creand-. Sup. gene1 '. , se propuso la 
siguiente cuestión : ' ' Si y de qué 
rnodo se había de otorgar á las su
plicantes la facultad db no rnb ra1· 
una superiora general según el te
nor de su�solicitud." A lo que con
testó la Sagrada Congregación 
Affirmative, según el tenor de las 
contituciones aprob�das para las 

hermanas <le Be�angon, f3al va la  
jurisdicción de los respectivos or
dinarios f\ll los términos de la" cons-

� titución de la Santidad del Papa 
Bened.  XIV Qua1nvis Justo. 

397. Al efecto, ya que se presen
ta la ocasión dé decirlo, no nos ol
vidaremos de advertir que todo lo 
que hemos expueRto, lo sacarr1os 
en gran parte de la - consulta ce
lebrada por los Eminentísimos 
Padres, consulta que pol' el car
go que tenemos en la S. f C. tu
vimos que redactar no sin algún 
trabajo. .. 

36�. Nótase aquí que la S. Cong. 
suele eu estos casos obrar con su
ma prudencia, y no aprueba inn o
vación alguna, sino cuando se ha
ya reunido en capítulo y consul-
tado las hermanas de cada ·casa 
Y se haya pedido su parecer á los 
opispos de los lugares. Así se prac
ticó en la ya citada causa Brixien, 
como en la la Lugdug nen. et Tau
renen. Sup. cong. sor á S. Joseph 
me?l'�· 13 Jun. 1845, en la que se 
sohc1ta que las hermanas de las 
casas de Italia se separan de las 
de Francia y no siguieran someti
-das á la autoridad de la Superiora 
general de esta nación ; solicitud á 
que accedió. Aunque tal es el mo
do de proceder de la  S. C., sin em
b_argo á veces en algún caso par
ticular ocur,·en circun stancias que 
obligan á apa rtarse de la regla ge
�eral para e l  bien común de algún 
instituto : lo que en efecto sucedió 
en la causa de Turín que acaba
mos de mencionar. Como se pre· 
gu�taba si se podía elegir una su
periora general para todas las ca
sas de Italia, ó más bien tantas ge-

====-===================--- --
n eraleB cuanto eran las d ióceRis 
que habían casas del i iu,tituto, la 
S . Cong. sabiendo que 11 o sola
mente casi todas las casas habían
se decla rado en contra de una so 
l a  Su peri ora genera1 , sino que tam
bién los Obispos se oponían á ello 
ó eran de pareceres ctistintoR, de� 
claró que se debía non1brar en 
cada diócesis una Superiora gen·e
ra l que mandara á todas las ca
sas de la misma diócesis . 

369. Allanadas ciertas dificulta
d.es que había suscita�o contra �a 
constitución de l a  Supreriora ge
neral , se discutió otra cuestión : lo 
que mejor con ven ía ciar á la mi.s
ma Superiora general si el man
do perpetuo, es decir · mientras 
viva, ó bi8n sólo mando tempo
ral para cinco, seis ó más año�. 
En favor del mando perpetuo mi
li ta la razón sacada del • minis
terio episcopal y de otros oficios 
eclesiásticos que duran seg!"1n la 
disciplina de la �anta Iglesia to
do el tiempo dE la vida. 

Además, todos comprenden que 
una persona . . que ll�va. el peso del 
supremo gobierno s1 quiere para �l 
provecho de su orden tomar med1-
flas justas y saludables y d�r)as en 
cierto modo madurez, necesita de 
un tiempo conveniente, y o_rd��a
riamente muy largo. Pero s1 pien
sa que prnnto tendrá que dejar el 
cargo, se desanima y no se atreve 
á poner mano á la obra Algo más, 
tal es el carácter de los hombres 
que aquel que sucede á ot,ro tiene 
gana de condenar y destruir lo que 
su predecesor se esforzó en em
pren der y edificar. En fin, el acto 
de la elección de un nuevo s�pe
rior si se repite á menudo, encien
de �l furor de los espíritus, fomen
ta las discordias y muchas veces 
perturba la tranquilidad_com?,n, co
mo suele acontecer ord inariamen
te donde el gobierno civil tiene for
ma democrática . D_e otra par�e, -
fácil es apartar y evitar . tales in
convenientes, si el mando d� los 
superior0s generales es perpetuo. 

370. Sin embargo, no hay que di
simularlo, de la perpRtuidad de di-
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cho cargo s·e originan inconvenien- :ij, .  Et Ralutare tuum da no bis. 
tes ele otra c lase. v. Domine, exaudi �ratione 

En efecto, si la e_lección recae 
en un ind i.v iduo que no tiene de 

meam. ., 
:a .  

niat . 
v. 
:a .  

Et clar,nor meus ad te ve• 

Oremus 

. ningÚl) , lll:.��.o· las' cual idades nece
saria�·,tá.'n· �bría como remediar 
á. �l . ·r,r\por ·esq será que la supre
n1@ tlYr1d • 'tn manos de un su
je in ábi l noo4 •se ejercerá sin gra • 
vísit p rjuicio; cuando por otra 
part� -. Q ,.\ .. al ten tal vez uno que Domine Iesu Ch riste, qui Magni 
o\.t :� R°e nota capaces de  gober- Consil i i  Ang-elñs et Admirabil is 
nai; ·con acierte; y dirigir co:q_pru- UonsiJ..iarius h�in:ibus. per Inca.r
dencia el in::;tituto. De all í  sé sig-0e nationem tu:} . dfuísti : hoc Sea- ·) que, aunque. se- ofrecen ejemplos pulare, Be·Qi.,� • .  rire_¡ Matris tuae 
del m�n ' --AA.rpetuo e� la _superio- a Bono Coá-síit� etie:.t, dicere d ig� ,, 

• réf gene'rá • i.o:rno ett, a� in stituto lla- , neris, 11t hae�· signia  gestan_t�s 
mado Di111t� .. � i,1J,,cré-.Omu1,. y en per gratiam tuam recta consil1a 
el de vf,B.ieñ �d� Ja ·� caTidad" fun - secuti , bonis perfrui merearítur 
dado e{t81·.e@J:· • algunos más, sin reternis : Qui vivü, et regna.s in sae-
en_iba�g�l�i-latg�ne:a¡l�en�e el mis- cula saeculorum. , ... ·� -1 •  �o . T:�· e se 

yhm1ta a Chl�rto �ú- :ij, . Amen·. ' · .,. -r�/ ' ,  iJ.J.er.v.u't? �nos. con mue a razon;, , . • . ·--�J  ,f • , ·.-pu�s, nada se opone que se le cc�n� - 1 • Pos�ea Qspergi¡'t._f/.o/J!)ff!í¡_l¿JJ/f}} a9-u� #' 

firme en su cargo. Si no  es así en- benedicta, atque iilti�1np�neris _di- . ,., 

tóncAs 11 0  hay necesidad de confir�· cit: . - -. : " �:..r Jt �:"::' : • .. . - . 
marla, sino que se trasmite la su- . �cc1pe, Frater, (��;� .. �e>.-�),' . �a�c . 
prema autoridad á la  hermana á 1nFn g!11a B�atae���r1a ./ }t�an 1�, . 
quien se j uzgue más · apta. Además, . Matr1s Bon 1  .Ocrnsilil ;_ u;t- -é� 1;,1l1sp1-
l a  esperanza d� verse �onfirrna<lo ran te, quae-"�: _plac1ta �fifd�gn_e 
en su cargo ani mará á la SuperÍO-- se.:nper • P�rs.1;�1��, et _cU�\;'eij��i$ {:d-' 

1;a gene:al, entonces . en función ; R'\118 cons�c1a-r1 merear1s. r�:.9�11,- � 
a que eJerza sus oficios con toda tum Domu1um Nostrum. , .. \:;{,-� �-;-: •' , , 
di l igencia y cuidado :ij, :  Amen . � : ·  • 

. Tune prosequitur: .. 
• ( Oont-inuará. )  v� Ora pro no  bis, Matér Boni 

Consilii . , 

J 

F ó r 1n o l a  

PARA LA BENDICIÓN É IMPOSICIÓ� 
DEL ESCAPULARIO DE LA B. V. 

DEL BUEN ÜONSEJO 

.. . . Suscepturus Scapulare genuflec•. � tit, ac Sacerdos stola alba indutus • .dicit : 
v. Adjutorium nostrum in ne.-., mine n·omini .  
:a .  Qui fecit caelum et terram., 
v. Ostende no bis, Domine mi-}, , sericordiam tuam. . • ' . -. 

........... ___ ___ � t • 

' 1ttsr1ru·. o 
S J  L 

_ 'l} :  Ut �ig_ni _effi.ci_amur promis-
s1on1 bus Chr1sti-. • , 

Oremus 

Deus, q-g.i Genitricem dilecti Fir_ 
l ii tui  Mat.rem nobis ded,isti, eiué· � : 
que speciosam-imaginen mira appa .... 
ritione clarificare dignatus es : coh.i• 
cede, q t)aesumus ; ut eiusdem mo
nitis iu.giter inhaerent�s, s.ecup..
dum cor tuum vivere, et ad cae
lestem patriam fel tciter per1e�ire 
v.aleamus. Per eumdem Christum 
Dorninum Nostrum. 

ij .  Amen. 

, Imprenta y Librería 
CALLE Y PLAZA DE SAN PEDRO 


	DSC_0078-Enhanced-NR
	DSC_0079-Enhanced-NR
	DSC_0080-Enhanced-NR
	DSC_0081-Enhanced-NR
	DSC_0082-Enhanced-NR
	DSC_0083-Enhanced-NR
	DSC_0084-Enhanced-NR
	DSC_0085-Enhanced-NR
	DSC_0086-Enhanced-NR
	DSC_0087-Enhanced-NR
	DSC_0088-Enhanced-NR
	DSC_0089-Enhanced-NR
	DSC_0090-Enhanced-NR
	DSC_0091-Enhanced-NR
	DSC_0092-Enhanced-NR
	DSC_0093-Enhanced-NR

